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G-0039/2010
México D.F., a 9 de Febrero de 2010

Decreto por el que se modifica la Tarifa de la Ley de los Impuestos Generales de Importación y de Exportación, y el Decreto por el que se establecen diversos Programas de Promoción Sectorial.

A TODA LA COMUNIDAD DE COMERCIO EXTERIOR y ADUANAL:
	PUBLICA



La Secretaría de Economía, en el D.O.F. de fecha 09/02/2010. Al respecto este Decreto, entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la Federación, a excepción de lo indicado en los artículos transitorios segundo y tercero. 

	I. MODIFICACIONES A LA TIGIE


· Se modifican los aranceles a la importación, para aumentar o disminuir la tasa a las manufacturas identificadas a nivel fracción arancelaria, tales como:
	Fracción Arancelaria
	Descripción
	Unidad
	D.O.F. 
(24/12/2008)
	D.O.F.
(09/02/2010)

	6805.10.01
	De anchura superior a 1800 mm.
	Kg
	Ex
	5


	Fracción Arancelaria
	Descripción
	Unidad
	D.O.F. 
(24/12/2008)
	D.O.F.
(09/02/2010)

	8481.80.02
	Grifería sanitaria de uso doméstico.
	Kg
	10
	15





· Se observa una ampliación a la gradualidad de las medidas de reducción arancelaria para el Sector del Acero, de la siguiente manera:


1.- Para productos intermedios, laminados y alambrón, se aumentan o mantienen los aranceles aplicables a dichas mercancías, por ejemplo:
	Fracción Arancelaria
	Descripción
	Unidad
	D.O.F. 
(24/12/2008)
	D.O.F.
(09/02/2010)

	7210.30.01
	Laminas cincadas por las dos caras.
	Kg
	Ex
	5


	Fracción Arancelaria
	Descripción
	Unidad
	D.O.F. 
(24/12/2008)
	D.O.F.
(09/02/2010)

	7210.41.01
	Laminas cincadas por las dos caras.
	Kg
	5
	5




VIGENCIA:

* A partir del 1o. de enero de 2011, el arancel aplicable a las fracciones listadas en archivo anexo, será de 3%.

* A partir del 1o. de enero de 2012, estará Ex, con excepción de la fracción arancelaria 7210.41.01, cuyo arancel permanecerá con una tasa del 3%.





2.- Con respecto a mercancías tales como ferroaleaciones, productos ferreos, formas primarias, barras, perfiles, alambre, tubos, accesorios de tubería, eslingas, trenzas, telas metálicas, cadenas y artículos roscados, se observa un aumento en el arancel aplicable, generalmente de tasa Ex a una tasa del 5%, únicamente a las fracciones arancelarias listadas en archivo anexo:




VIGENCIA:

* A partir del 1o. de enero de 2012, el arancel aplicable a las fracciones listadas en dicho archivo, será Ex. 


3.- Se establece un aumento en el arancel aplicable del 5% a 7%, para tubos, construcciones (torres), cables, trenzas, eslingas y telas metálicas, identificadas en las fracciones arancelarias listadas en archivo anexo:




VIGENCIA:

* A partir del 1o. de enero de 2012, el arancel aplicable a la importación de las mercancías comprendidas en las fracciones arancelarias incluidas en este artículo será 5%. 

	II. MODIFICACIONES AL DECRETO PROSEC



Se eliminan fracciones arancelarias del Decreto por el que se establecen diversos Programas de Promoción Sectorial, que identifican mercancías tales como: minerales, mármol, productos químicos, productos y preparaciones de las industrias conexas, plástico, hule, cueros y pieles, madera, espartería, corcho, papel, textiles, guarniciones, fregaderos de cerámica, vidrio, metales comunes, herramientas manuales, manufacturas de metal común, maquinaria, aparatos eléctricos y electrónicos, instrumentos, aparatos de alumbrado entre otros, derivado de que ya se encuentran exentas de arancel en la TIGIE, con la finalidad de adecuar dicho instrumento para la importación de mercancías al amparo de este beneficio fiscal.






VIGENCIA:


* El artículo 6 del presente Decreto entrará en vigor el 1o. de marzo de 2010. 

* El artículo 7 del presente Decreto entrará en vigor el 1o. de enero de 2011. 


Este Decreto ya se encuentra dentro de nuestra base de datos CAAAREM.



ATENTAMENTE


LIC. RUBEN DARIO RODRIGUEZ LARIOS
DIRECTOR GENERAL
RUBRICA
